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ADVERTENCIA EDITORIAL 

lúa 41a>M»<iaM áa las asioildailM, «zrnpto l u taa 
aau a iaiKaama da parta ae pobra, aa inaartaráa aft-
al^'ltaatt, aaialama aualqliar asueio ecaeamiaBta al 
aanttía aealaaal «aa dUaaaa da laa múaiaa; lo da la> 
tefe pamaalar «nria al tuso adalutado da Tálala 

'•«iaíaa áa suata par aada uüaa da iaaaraióB. 
Laa aaaaatoa a «aa fcaat talaraaaU la eiranlar da la 

OamlaUa yraTiaaial, laaka l i da dieiazlira da im, aa 
aamallKlute i l aaaardo da la Dipntaaidn da 30 da aa* 
«laaaara Ca'üaia «la.jr «ajra airanlar ha aida pakll-
aadaaalaattJunmaOFicuuBda 80 T 53 dt dialia-
kra y» altada, n akaaaria aoa arraglo a la tarifa qaa aa 
•aaalaaadaa Bommiaa aa laaarta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M el REY Don Alfonio XIII 
(Q, D . G.)> S. M . la RKNA Dolía 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. «1 
PliadFe de Altarlas e tetantes, con-
Uaúan (lo novedad en su Importante 
aaind. 

'-: D» Isual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Rea] 
FtmUla. 

(Gactía dtl día 24 de abril da MIS) 

Gobierno eltU de la proTlnela 
SUBSISTENCIAS 

CIRCULAR 
A los «fectos determinados en la 

Real orden núm. 88, del Ministerio 
de Abastecimientos, Inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL de 11 de los co
rrientes, y para general concclmlen-
to, se hace público en este periódi
co oficial que el Comité ejecutivo 
del Sindicato harinero de esta pro
vincia, ha nombrado Delegados para 
la compra de tr'g?, a loa seflores si
guientes: 

D . Emilio Barrera, Santas Martas. 
D . Antonio Fidrez, Idem. 
D. Emiliano Rodríguez, Idem. 
D. José Paitrana, Burgc-Ranero. 
D. Juan González, Sthagún. 

León 24 de abril de 1919. 
Bl .Gobernador, 

Juan Polo de Bernabé 
Relación de las licencias de caza, uso de armas, galgo y harón, expedi

das por este Gobierno durante los meses de septiembre, octubre, no-
Siembre y diciembre del año último: 

NAmero 
do 

orden 

076 
077 
,078 
076 
.080 
C81 
.082 
C85 
084 
C85 
rae 
087 
088 

Fuebloa 

Brsñuelss., 
M a t a d e ó n . . . . . . . 
Vnlverdo Enrique. 
Viilcmandos 
Snntcv?nte Valdonclne 
Cactbelcs 
MtlT! 
Escobcr 
Vlllsmondtfn.... 
Vslverde Enrique 
Sotlco., 
Ssntn Lucia 
UO'ti 
Btiñar, 

.C6I 
062 
,063 
.064 
.085 
.066 
,067 
.068 
.069 
.070 
,071 
.078 
.075 
,074 
,075 Sebero 

León. 
Adiados 
T o r e n ó — 
VHitfer -
Idem. 
Vega de Cordón 
Santa Cruz de Torre. 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem. 
La Robla 
León 

Nombres de loa intereeadoa 

Juan Fernández Solía 
Guillermo Gallego 
Hellodorc Marcos 
Joié Rccrlguiz Cadenas.. 
Arturo Alblilo. 
Manuel Perelra.. 
Marutl Vi>ga 
Victoilno Fernández 
Estanislao Baibuena 
Pablo Luengos 
Frol'án !bSn Qonzá 'ez. . . . 
LuU Fernández 
Iriem 
Aniceto Fernández 
Demetrio Ubon González. 
Isidro Díaz Martin 
José de> Valle González.. 
Felipe Rubial C u l V o . . . . . . 
Andrés Merlinez 
Raimundo Bobillo 
Darlo Salas 
Antolín do la Torre. 
Andrés Martínez 
Baldomero Martínez 
PfoSilván ; 
Manuel*Martinez 
José Sánchez 
Eduardo Hurtado 

Clase de l i 
cencia 

Caza 
Idem 
Idem 
Galgo 
Caza 
Idem 
Idem 
Idi>m 
Idem 
Idem 
Idem 
Uso 
Caza 
Idem 
Uso 
Idem 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uto 

I Número 
de 

orden 

.089 Matallana., 
C9U!León 

.GSl.Bemblbre 

.092iTaranMa 
OSSiLa Vento de Silva.,. 
.094¡Clstlerna. 
.095 Idem 
096 Idem. 

.097 

.098 

.099 

.100 
101 

León 
S q n t i b á ñ t z . . . . . . . . . 
Idem; 
La Magdalena . . •... 
Ribera de la Polvorosa 

.102 Idem.. 

.105 Palacios del S i l . 

.104BebérIno-
,105 
.106 
.107 
.108 
.109 
.110 
.111 
.112 
.115 
.114 
.115 
.116 
.117 
.118 
.119 

Cerezal.. 
Agadeie. 
Idem... . . 
Cerezales del Condado 
Benblbie 
Vlllanueva Manzanas. 
Riello . . . I . . . . 
Caboalles. 
León 
Alvares 
Bustos 
C&strülo de tes Piedras 
Vlllafranca del Bierzo.. 
Matanza, 
Puente Almuhey. 

.120 Vlllanueva Manzanas 
.121 Atgauza...-. 
. 122 Alvares 
.125 Idem 
.124 La Erclna 
.125 Vlüamorcs de Mánsllla 
.126 Tora] de los Guzmanes 
.127 Vllorla . . . 
.128 Hospital de Orblgo.. . 
.129 Santiago Millas 
.130 Vlllaquejlda 
.131 Valencia de Don Juan 
.'132 Ceiba jal de Rueda... 
.153 Idem 
.l34Zaianilllas 
.135! Casiromudarra 
.136 Bembibre. 
.137 
.138 
.139 
.140 
.141 
.142 
.143 

La Vid 
Sahsgún 
Vlllsmanln 
Beiclsnos del Camino 
León 
Castellanos 
Alvares • 

Nombres de loe intereeados 

Ramón Fernández •' Caza ' 
Antonio Alvarado Idem 
Ellclo Gorda Alonso U.o 
Manuel Pérez Sarmiento - . • • - Idem 
Lorenzo Valdés Caza 
Saturnlno'Núfiíz. I¿em 
Francisco Diez Luciano Idem 
Idem.'.... . . . . Uio 
Bernardo Fernández Hurón 
Apolinar González Caza 
Idem •• Uso 
Pablo Lorenzana Fernández.,. Caza 
Isaac Perrero • • • • • • Idem 
Dionisio Moría Pozuelo Idem 
César González.. ••• . Idem. 
Rogelio San Martin Idem 
Félix Alvarez Baibuena Idem 
Miguel Rodríguez Idem 
Félix Merino Idem 
Leandro Fernández • ¡dem 
Francisco Fernández Uso 
Alejbndro Alegre . Caza 
Julio de Dios Enrlquez Idem 
Tomás Valero Rublo Uso 
Víctor Gómez Pérez Galgo 
Saturnino Moreno Caza 
Gabriel del Palacio Idem 
Antonio Martínez Vega Idem 
Joaquín Sudrez Díaz Idem 
Inocencio Moratlnos Idem 
Joaquín de Prada Uso 
Nicolás G mcedo Orilz- •• Ctza 
Martin A berdl v AlberdI i Idem 
Dlctlno Rivera Panizo Uso 
AbertoB'anco Idem 
Santiago González Caza 
Acisclo Cflñón Roldán Idem 
Ruperto G'gante. Idem 
Emeterlo Fidalgo Idem 
Francisco Carrizo DomingUiZi Uso 
Demetrio de la Fuente Csza 
José Ame z Navarro Idem 
Jum Martínez. •'. | Idem 
Indalecio Valladares i Idem 
Julián Gutiérrez i Idem 
Aniceto Casado j Idem 
Fellp? Morán I Idem 
Juan V'll'fVírde i ídem 
Ramón Perrero Uso 
Eiutcqulo Luna Caza 
Pedro Fernández Idem 
Ramón Sfoane Majlde Uso 
José Humber Canals Id4m 
Leonardo Barriales Csza 
Albirto Blanco i Idem 

(Se ccncln rú) 

Claee de l i 
cencia 



Montes de utilidad pública Inspección u 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 
EJECl:ClÓ- \ del pUi* de aprovechamlMiloa, pora el « ñ o florea!al de a 1 9 1 » , aprobad» por Real orden de 6 de a c ó * . 

ta da O I S 
SEGUNDAS SUBASTAS DÉ PASTOS 

De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan a pública subasta, por un periodo de cinco aflús, los aprovechamientos de pastos 
de los terrenos llamados «Puertos Plrenálcos, > que se detallan en la siguiente relación. Las subastas se celebrarán en las Casas Consistorlaes de los 
respectivos Ayuntamientos, en los días y horas que en la misma se expresan; rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como para la ejecución de 
los aprovechamentos, además de las disposiciones de la ley de Montes vigente, las especiales prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas que 
fueron publicados en el BOLETIN OFICIAL del dfa 27 de noviembre de I9IS: 

Número 
del 

monte 
AyuntamientoB 

129 iCabrIllanes 
139 ¡Idem 
143 ídem 
144 ¡ídem 
144 ¡jem 
157 Lineara de Lima. . 
167 Idem 
167 jtdem 
167 Idem 
172 Murías de Paredes. 
173 Idem 
181 Ídem 
190 Pdadosdc IS I l . . . . 
211 Riel lo . . . . 
220 san E.T.iiíano 
435 Boca de Huérgauo. 

üenomiiMción de loe pestaderos 

435 
435 
435 
435 
435 
479 
481 
483 
484 
487 

.488 
488 
488 
487 
487 
493 
495 
495 
515 
518 
519 
525 
527 
527 
527 
638 
842 
746 

Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Puebla de Llllo 
Idem 
Idem*.. . . 
Idem 
Maraña . . . . 
Idem...... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem,, 
Posada de Valdeón. 
Idem 
¡dem 
Reyero 
Idem 
Idem 
Rlafto 
Kem 
Idem 
Idem 
Cármenes 
Idem 
Valdelugberos...... 

Barbeita 'Mtroy y Somledo. 
La Mora Quintenilla 
Prado ¡Vega de los Viejos, 
Rebezo |La Cuete y sus barrios 
Abesedo 'Idem e Idem 
LaP ' f la ¡Sena 
PcfMorada Abelgas. 
Poyo del Agua ¡Idem 
Las P o r c a d a » . . . . . . . . . . . . . Idem 
CI Coüado ¡Vlllabandln , 
La Pella jMontrondo 
Voclvur ¡Los Bayos • 
Torrtf «cío ¡Sa.lentes y otros.... 
Formlgones y otros ¡Salce 
Lagoi. y C r c o s ¡Rlolago 
Las Calares ;BOCQ da Muérgano y 

otros 
Bl Hoyo 
Guttalapledra... 
La So lana . . . . . . 
Valtapón 
Valdebrlellas.... 
Pandóte. 
Tronlscoy otro. 
El Borugo 
Vaidesoile. . . . . . 
Peflacaboezo.... 
Las Quintas..... 
Las Médulas, . . . 
Remelende 
La Pared... 
Valverde 
Jover..... 
Prefiana' 
Valcabao. • • • lldem e Idem 
Valdeguisenda Rey-ro 
Los R bsroj.... '. ¡Vlego 
Remolina • • . Paludo. . . . . 
PeAnliampa • • Morcadas... 
La Solana 'Anclles . . . . 
Llerenes i Idem 
RedfomcS'da Abajo. ¡ I d e m . . . . . . . 
Murías y otros ¡Canseco . . . 
Gudpefla Pledraflta . . 
Concejil da Vegarada R¿dipuertas 

tHmm i eUut dt /*-

Luur 

Idem e Idem.... 
Idem e Idem . . . 
Idem e Idem . . . 
Idem e I d i m . . . 
Idsmeldem. . . 
Camposolillo • • 
Cofirtal.... 
Idem 
Solle 
Marefli 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Posada y otros. 
Idem e Idem.... 

812 
180 
580 
480 
180 
176 
176 
620 
550 
272 
720 
72 

280 
1.350 

624 

148 
180 
180 
120 
120 
148 
218 
90) 
733 

1.080 
600 
180 
300 
830 
f.00 
800 
338 
300 
180 
4C8 
328 
420 
332 
340 
340 
180 
300 
180 
700 

Cabrío CebUer, 

6 
6 
6 

12 
2 
4 
2 
6 
6 
6 

20 
4 
8 

16 
16 

4 
4 
4 
2 
2 
4 
6 

14 
14 

- » 
10 
16 
16 
16 
6 

12 
tí 

12 
6 

10 
> 
6 
6 
2 
> 

12 
70 

6 
10 

• i> 
5 

II 
11 
11 
4 
6 
3 
6 
6 
6 

3 
2 
6 
4 

40 y 
50 va

cas 

Ptchéfter* H U c M r t 
TKaeltfn (| citn it Ut n h u M 

enuel 
Pu*Ut 

567 
137 
411 
330 
130 
132 
141 
452 
382 
199 
529 
58 

207 
947 
451 

109 
131 
131 
88 
83 

109 
162 
675 
562 
759 
491 
122 
250 
708 
643 
643 
213 
250 
135 
303 
241 
303 
225 
233 
243 
128 
254 
199 . 

1.507 

Mayo., 
Idem... 
dism... 
dem... 
ídem... 
dem... 
dem... 
dem... 
dem... 
Idem... 
dem... 
dem... 
dem... 
[dsm... 
dem... 

dem... 
dem... 
dem... 
dem... 
iem. . . 

Ídem... 
dem... 
dem... 
dem... 
dem... 
dem... 
Asa.. . 
dem. • . 
dsm... 
dem... 
!de<n... 
dem.. -
¡em.. . 
Iem... 
dem. . 
dem... 
dsm... 
dem,.. 
idam. • • 
dem... 
dem... 
dem... 
dem... 

Idem. 

D i . Hora 

9 
9 1|2 

10 
10 1|2 
1 
9 1,2 

10 
10 1(2 
11 
9 1|2 

10 
10 1|2 
9 
9 I|2 
9 

9 1|2 
10 
10 1)2 
II 
11 1|2 
12 
9 
9 1¡2 

10 . 
10 1|2 
9 1|2 

10 
10 li2 
11 
11 I|2 
12 
9 1|2 

10 
10 1¡2 
9 
9 1,2 

10 
9 1)2 

10 
10 ¡|2 
It 
¡0 
10 1|2 

10 9 

Preeupueeto 
de indémai-
uteionee 
acnales 

Peaetaa Ote. 

18 10 
13 85 
37 85 
33 80 
13 80 
13 80 
15 80 
38 05 
33 55 
24 > 
39 05 
6 85 

19 U5 
64 45 
42 05 

24 63 
31 3} 
31 30 
30 35 
3J 35 
3 J 60 
23 65 
53 60 
47 80 
4» > 
42 40 
37 25 
28 > 
51 » 
49 55 
49 55 
27 9J 
43 yo 
36 85 
•lü 5J 
32 40 
40 55 
32 25 
30 90 
29 45 
23 8J 
35 55 
2J > 

150 10 

Madrid 5 de abril de 1919.=EI Inspector general, J . Prieto. 

SEGUNDAS SUBASTAS DE CAZA 
Oe conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan a públca subasta los aprovechamientos de caza que se detallan en la siguiente re-

laclón. Las subastas se celebrarán en las Casas Consistoriales de los respectivos Ayuntamientos, en loadlas y horas que se expresan; rigiendo, tanto 
para la celebración de estos actos como p >ra la ejecución de los aprovechamientos, además de las disposiciones de la ley de Montes vigente, las espe
ciales prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicados en el BOLETIN OFICIAL del día 27 de noviembre de 1918: 

Ayuntamientos 

Acebedo 
Valderrueda.. 
Idem 
Valdeplélago.. 
Fabero 
Idem 

Denominación del monte 

El Colado 
Vaideiplno y agregados., 
Vandorlel 
El Barrero 
Curiscao y otros 
Encinal y Cotlón 

Pertenencia 

Acebedo 
Cegoflal 
S o t o . . . . . . . . 
Otero 
Llllo y Otero. 
Idem e Idem.. 

Duración 
del 

arriendo 

5 
5 
5 
5 
5 
5 

Tasación 
Fectuky hora de la celebra

ción de las subastas 

Mea 

100 
50 
50 

100 
. 30 

DMayo. 
ídem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

15 
16 
16 
21 
15 
15 

Hora 

11 
9 
9 1)2 
9 
9 
9 1|2 

Presupues
to deinr 
demniaa-

ciones 
anuales 
Peseta»; 

25 
15 
15 
15 
25 
25 

Madrid 5 de abril de 1919.=B1 Inspector general, J . Prieto. 



Sección Administrativa de 1." Enseñanza de León 

RKLACIÓN de las Srai. Maestras Interinas, aspirantes a Escuelas en pro
piedad, y que hm solicitado su Inclusión en esta provincia, según lo 
dispuesto en el Real decreto de 13 de febrero del ano actual y Renl or
den de 26 d<'l mismo, Insertos en la Gaceta de Madrid de los días 14 de 
febrero próximo pasado y I.° de marzo siguiente: 

Número 
de 

orden 

I 
2 
3 
4 
5 
8 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
15 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
25 
24 
25 
28 
27 
28 

NOMBRES Y APELLIDOS 

Sandalia Canales Gómez 
'Josefa Meneses Salvador 
Mari : F. CastelletBort 
Ijowfa Gómez López 
i María B. de Llsbona Fernández 
Pascuala Valere González. 

' Bernerrfa Feo Sierra 
IMaría Rosarlo Mlralles González 
Fracclica B. Sánchez Martin 

¡Maifa del Carmen Bulsán Capolevlla 
L»onda Arribas López < 

ÍMarcrüna Sánchez Niva < 
Rj«a Rodifgiiez Maclas 
Purificación López Garda. • . • •> 
Petra Ziplco Rabies 
Cruz Chaguaceda G i r d a 
Antonia MuUro Pacheco 
Perpetua Prieto Contnras^ 
Dominica Herrero Blázquez 
Concepción López Palomo 
Felisa Otero Rojo 
Marta Fernández Martínez • 
Fílela Conde Serrano 
lEudosia Vlllalvtlle y Agüero 
¡Dolores Dnniiguez Morell 
¡Margarita Sabater Serré 
'Adoiación Sáenz Torre Bueno. 
iMurfá Rodríguez Retegui • • • • • 

SERVICIOS P R B S T A D O S 

Años I Meaes 

9 
4 
4 
4 
3 
3 
3 
3 
2 
2 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
0 
0 
0 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

9 
8 
3 
0 

II 
4 
3 
2 
7 
6 
3 
9 
9 
8 
5 
3 
8 
7 
4 
4 
4 
3 
3 
3 

8 
22 
28 

1 
17 
28 

8 
6 

28 
13 
29 
15 
II 
12 
5 
4 
1 

24 
26 
10 
0 

27 
22 
12 
7 
1 

25 
29 

Itamada Aametfo a Gu'llerim, sita 
en términos de La Granja y Torre, 
Ayuntamiento de Albires. Haca la 
designación de las citadas 83 perte-
cla> en la forma slgalents, con arre-
g o al N . v.: 

Se tomará como punto de partida 
!a estaca nútn. 15 de la mina «Gui
llermo,» núm. 5.767, o sea el ángu
lo más al O. de dicha mina, y deade 
el cual se medirán 100 metros al S., 
colocando la 1.a estaca; de éita al 
E. 100, la 2.a; de ésta al S. 200, la 

• 3. ' ; de ésta al O. 800, la 4. ' ; de és-
- t aa lN . 100, la 5.a; de ésta al O . 
< 100, la 6 ' ; de ésta al N . 100, la 7.*; 

de ésta al 0.100, la 8.a; da ésta al 
. N . 500. la 9.a; de ésta al O. 103, la 
i 10; de ésta al N . 200, la 11; 100 al 

O . , l a l 2 ; 3 0 0 a l N . , la 13; 500 al 
E . , la 14; 400 al S., la 15; 200al E . , 

; ia 16; 200 al S., la 17; 4JO al E . , la 
' 18, y con 500 al S. se llegvá al 
' punto de partida, qaedindo cerrado 
; el perímetro de las pertenencias so-
\ licitadas. 
; V habiendo hecho constar esta 
i Interesado que tlen» realizado el de-
• pósito prevenido por la Ley, se ha 
j admlUdo dicha solicitud por decreto 
! del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
¡ tercero. 
| Lo que se anuncia por medio del 
i presente edicto para que en el tér-
! mino de treinta días, contados das-
i de su fecha, puedan presentar en el 
: Gobierno civil tus oposiciones los < 
• que se dbnslderaren con derecho al \ 
j todo o parte del terreno solicitado, I 
; según previene el art. 23 del Regla-
; mentó. 
i El expediente tiene el núm. 7.598 

León 22 de abril de 1919.=y. Re 
villa. 

Higa saber: Qje por D. Francis
co Gutiérrez, vecino de Robledo de 
la Guzpeiia, se ha presentado en «I 
Gobierno civil de esta provincia ea 
el dl.i 14 del mss de abril, a las diez 
y quince minutos, una ssllcltud de 
registro pidiendo 33 pertinencias 
para la mina de hulla llamada Rjmi-
/vz.slta en término deR jbif (lo, Ayun
tamiento de Prado de la Diizpeila. 
Hace la designación de l/s citada» 
33 pertenencias, en la forma si
guiente: 

S : tontvft como punto dt partida 
el ángulo N . ds la espadaiii de I» 
Iglesia de Roblado de la Guzpefls, y 
de él se medirán 200 mitras al N . y 
se colocará una estaca auxiliar; 400 
»IE. . I a l .« ;530a l N . , la2.a; 1.100 
al O., la 3.a; 500 al S., la 4.a, y con 
700 al E . , sin llegir a la auxiliar, 
quedará cerrado el perímetro da las 
33 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado qus'tlene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ta 
admitido dicha solicitud por decreta 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puadrn presentar en et 

, Gobierno civil sus oposiciones lo* 
| que se consideraren con derecho al . 
] todo o parte del terreno solicitado, 
I según previene ei art. 23 del Regla-
i mentó. 

El expediente tiene el núm. 7.409 
León 22 ds abril da 1919.—/. R i -

villa. 

.AYUNTAMIENTOS 

Vicinta justa García Xlfaro.. ^ ^ i S H * * 
Albina Olíate Famáidsz. •. 
Gudalia M Calvo Biltrán . ¿ . . . . . . . . . . . 
Mercedes Martin Cadenas 
Benita L . Bsgué AgUvo. . - . . . . . . . . . . . . 
Claudh M " de la PdZ Sánchez Sánchez. 
María Román Vela 
Evarista Calleja López. 
Aurora Badla Cruz 
Emilia Lorlano Pérez 
Josef-i Ríos Martin. 

I 
| Para que la Junta pericial ds cada 
; uno de los Ayuntamientos que a con-

nb Cerezales Gatl&rezr 'vMÍM S ! ^ ^ ^ J ^ - J ^ S J E S ^ i j e n e l G j - dsra laconficcion dui apéndice al 

| HagJ saber: Que por D. Slnforla-

Por tener el Ututo o certificado 
de depósito techa posterior a 

PZZ ™M?H¿Z£.: " " • ' o * *t">M°* PfMtados, según 
g & R g £ £ f t £ ¿ ; : : : : : : : : : : : : : i í t t í ~ t f £ § ~ * + 
Clotilde Abad Fernández . . . \ <,ad> 16 l™,z0 1918' 
Hellodors Canií Val 
León>rda Ro&iguaz Solada. 
Luisa Maninez Sánchez. 
Pilar LOIECIH y Loisda 
Eivlm Guardlolu Alamo •• 
Josefa Antln SSez ! i 
Adoración P. Marlln Snárez de Cepeda..' i 
Josfcfi Rodríguez Reguera ¡Por poseer sólo certificado da \ 
María Dclores Piedraflta Alvarez i aptitud. > 

!

Por no coincidir lo* datos con- • 
signados en la hojs de serví- i 
dos con los del expediente j 
personal. ¡ 

Doioreí Dlero Reblo 
Mnrid Argeles Garda Nlc'fd.. 
Ds'.flnii F<-rná.id*z Gavilán 
Agiistina Santiago Catalán 
Eusebia F . Fernández Sanios. 
Petra Pütrlcls Camncho 

Por tener e! Utúlo profesional 

¡ Bilbao, sa ha presentad' 
i blerno dvll de esta provincia en el 
', d i i 10 del mes de abril, a las diez y 
¡ quince minutos, una solicitud de re-
• glstro pidiendo 18 pertenencias pa-
; ra la mina dehierro llamada Emelia, 
< sita en el paraje Mirándolo, termino* 
: de Prado y Veigueiiñi, Ayuntamien

to de Paradaseca. Hace ia designa-
i clon de las citadas IS pertenandas, 
> en la forma siguiente: 
\ Toma como punto de partida un 
! cruce que hace el camino público • 
| que conduce da Pobladura a Burbla ' 
« con un sendero que va de Velgaell- ; 
\ fia a Prado, "en el alto de Mlranlelo; ¡ 
i de dicho punto de parilda, con dlrec- • 
l ción Oeste, ;e medirán lOJ metros,y i 
; se colocará la 1.a estaca; de éi ta al I 

N 300 metros, la 2 a; de ésta al E . : 
6C0,la3.a; si S. 330. la 4.a, y con 
500 se llegará al punto de partida, : 
quedando cerrado el perímetro da. < 
las pertenencias solicitada». 1 

Y habiendo hech J constar esta ln- ; 
teresado que tiene realizado el de- ; 
pinito prevenido por la Ley, se ha • 
admitido dicha solicitud por decreto 

expedido con fecha posterior i de! Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
los servicios anteriores 

1911, pasan a grupo C . 
a J -

Lt-ón 16 de abril de 1919.- EI Jefe de la Sección. Miguel Bravo. 

MINA3 
m JOSÉ RKVÍÍ.L* ? H A U , 

INCBNiaKO J » n D3¡. P I S T S U O 
«INfUKO O» CSIA PaOVCNCIA. 
Haga saber: Que por D. Angel 

A'.v«ez, vecino de León, en repre

sentación de D. Urbano Eggember-
ger, Vactno de Bilbao, se ha presen
tado en el Gobierno civil de esta 

tercero. 
Lo que se anuncia por medio del 

presente edicto para que en el tér- . 
mino de treinta dias, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil • sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla-

provincia en el dfa 4 del mes de i mentó, 
abril, a las once y treinta minutos, * El expediente tiene el núm 7.404. 
una solicitad de registro pidiendo 83 : León 22 de abril de 1919.—/-
pertenencias para la mina de hulla Revilla. 

amlllaramlento qie ha de servir de 
base al repartlmiuito de la contribu
ción da Inmuebles, cultiva y ganade
ría, asi como el daurbana.ainbos del . 
año de 1919 a 1920, se hace preciso 
que los contribuyentes por dichos 
conceptos que posean o administren 
fincas en el distrito municipal res
pectivo, presenten -en la Secretaria 
del mismo relaciones de alta y baja, 
en el término de quince dbs, tenien
do que justificar haber pagado lo* 
derechos reales a la Hacienda; da 
lo contrario, no serán admitidas. . 

Acevedo 
Bárdanos del Páramo 
Borrenes 
Camponaraya 
Campo de la Lomba 
Cebanlco 
Grajal de Campos 
Gordonclüo 
Joarlila 
Prado de la Guzpstta 
Rlello 
Sants Cristina ds Valmadrlgil 
Valdeteja 

Alcaldía constitaaional dr • 
Magaz de Cepeda 

Según me participa la Vecina de 
Zacos, Felisa García, el d(a 14 del 
corriente mes desapareció del cam
po de dicho pusblo, unn ternera ds 
ocho semanas, de pelo rojo. 

SI se hallase en poder de alguna 
persona, se ruega lo participe a esta 
Alcaldía, para recogerla, abonando 
los gastos ocasionados. 

Msgaz 20 de abril de 1919.-Vic
toriano Ganzálei. . 

Á 

P i l 

i. T.'.i 



D E P O S I T A R I A D E F O N D O S M U N I C I P A L E S D E L E O N JUZGADOS 

1." TRIMESTRE D E 1919 
CUENTA del /." Irimestn del año de 1919, que rinde 

que suscribe, de las operaciones de ingresos j» pagos 
la Caja de su cargo, a saber: 

Primera parte.—Cuenta de Caja 

el Depositario 
verificados en 

Existencia en mi poder en fin del trlmeitre anterior . 
Ir grejos en el trimestre de esta cuenta 

Cargo 
Data por pegos verificados en Igual trimestre 

Existencia en mi peder para el trimestre que sigue. 

213.135 43 
108.770 S4 

321.906 37 
302.779 73 

19.126 64 

Segunda parte.—Cuenta por eoneepton 

INGRESOS 

1. "—Propios 
2. ° -Mon te s 
3. °-Impuestos 
4. °—Beneficencia.:...' 
5. °— Instrucción pública 
6 "—Corrección pública 
7. °—Extraordinarios 
8. °—Resultas 
9. °—Recursos legales para cu

brir el déficit 
10. —Reintegros 

1. °-
2. °-
3. °-
4. °-
5. °-
e.0-
8 o-
9 o-
10. 

11. -
12. -

Total de ingresos.... 

P A G O S 

-Gastos del Ayuntamiento.. 
-Policía de seguridad 
-Policía uibann y rural. 
-Instrucción pública 
-Benef.'cencla 
-Obras públicas 
-Corrección pública 
-Montes 
-Cargss 
-Obras de nueva construo 

clón 
-Imprevistos 
-Resultas 

Total de pagos 

Total del tri
mestre anterior 
por operaciones 

realizadas 

Operaciones 
realizadas en 
este trimestre 

TOTAL 
de las operacio
nes hasta este 

trimestre 

Pesetas Cts. 

3.568 72 

17.329 33 
2.625 61 

3.490 60 
1.139 32 

227.583 48 

63.750 57 
2.418 74 

321 9C6 37 

9.113 60 
11.880 C9 
8.249 53 
1.386 51 
3.533 56 
6.447 10 
4.755 11 
1.206 > 

24.120 63 

356 50 
1.794 88 

229.956 22 

302.779 73 

3 568 72 

17.329 33 
2.625 61 

3.490 60 
1.139 32 

227.583 48 

63.750 57 
2.418 74 

321.906 37 

9.1)3 60 
11.880"09 
8.249 55 
1.386 51 
3.535 56 
6.447 1C 
4.735 11 
1.206 > 

24.120 63 

356 50 
V.794 88 

229.956 22 

302.779 73 

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libro; de 
la Deposltarfa de mi cargo y con los documentos que en su día se unirán 
a la cnentr. general definitiva del ejercicio. j 

En León a 2 de abril de 1919 -=El Depositarlo, S. Suirez. j 

CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES j 
Exa niñada la precedente cut-nta, está en un teda conforme con los 

filemos de los libros de esta Contaduría de mi cargo. í 
En León a 2 de abril de 19I9.-E1 Contador, José Trebo1.=V.0 B.0: El 

Alcald«,M. An<*rés.=Sesión ordinario de 4 de abdl de 1919.=Enterado: ! 
M.Aiiaiés:=P. A . del E. A . : José Datas Prieto, Secretario. * \ 

Alcaldía constitucional de 
Villares de Ortigo 

Terminado el reparto general de 
consumos para el tño 1919 » 1920, 
se halla expuesto al público por tér
mino i'e quince diss par.-i atender 
tas reclamaciones due se presenten. 

Villares 23 de t brilde 1919.=EI 
Alcalde, Tirso de! Riego. 

Alcaldía constitucional de 
¡güeña 

Se hallan expuestes al público por 
aspado de quince días, en la Secre
taria de este Ayuntamiento, las 
cuentas munlcip?i<-s cerresponditn 
les al año de 1918 y primer trimes

tre de 1919, rendidas por el De-
PGJltítrlo de los fondos municipales 
y por mi Autoridad, a fin de que to
do Interesado formule las reclama
ciones que crea pertinentes. ¡ 

IgÜJña 11 de sbrilde 1919.=EI ' 
Alcalde, Joaquín Ramos. 

Don Manuel Gómez Pedrelra, Juez 
de instrucción de León. 
Por el presente edicto se hice sa

ber: Que en este Juzgado pende 
causa criminal con. el núm. 61 del 
corriente arto, seguida por muerte de 
un hombre desconocido, al psrecer 

' casual, y cuyas señas son: de 36 á 
SSafics de edad, color moreno, pe
lo castaño, barba como de quince 
días, bigote color castaño, nariz re
gular, vistiendo una chaqueta y cha
leco de pana color oscuro, panta
lón de tela azul, botas y boina ne
gras; habiéndosele encontrado en los 
bolsillos una petaca de curro, un 
clnturón, un reloj de n-kel, dos na
vajas, un mechero y seis péselas en 
plata y dos pesetas diez céntimos en 
calderilla. 

Dicho sujeto fué hilledo en el ki
lómetro 106 de la linea del ferroca
rril de Coruña a Palenclu, en la ma
ñana del día 18 del actual; habléndo 
se acordado llamar por medio del 
presente a los que se crean ser pa
rientes del mlimo. para que dentro 
del término de diez días comparez
can ente este Juzgado con objeto 
de recibirles declaración, y se les 
entera de lo dispuesto en el art. 1C9 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
por medio del presente. 

Dado en León a 22 de abril de 
1919 —Manuel Gómez.—D. S. O., 
Luis F. Rey. 

Cédula de citación 
. Por resolución de hoy, detada por 

el Sr. Juez de Instrucción de Astor-
ga y su partido en causa sobre esta
fa a la .Compañía del Norte, por via
jar i l n billete, te cita, llama y em-
pieza al procesado Julián Barros de 
la Ig'esl», natural y vecino de Astor-
ga, soltero, jornalero, de IS aftos, a 
fin de que en el término de diez 
días comparezca arle este Juzgado 

1 al objeto de ser emplazado; aperci
bido que si no lo verifica será decía-

• rado rebelde y le parará el perjuicio 
. a que hubiere lugar. 

Aitorga 21 de abril de 1919.=El 
Secretarlo judicial habilitado, Ger
mán Hernández. 

Esté vez Simón (Cirilo), zapaíero, 
de 26 a 30 años de edad, hijo de Dá
maso, natural de Barrado (Plaien-
cla). Ignorándose las demás circuns 
tancias, procesado en epusa por sus
tracción de efectos, comparecerá en 
término de diez días ame este Juz 
gido de instrucción, a ser Indagado 
y constituirse en prisión; b^jo aper
cibimiento de que si ro lo verifica, 
será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar. 

Dado en Vlilafranca del Bierzo y 
sbill 15 de 1919 = A . Ricardo Iba-
r r a . -D . S. O., P. H , Alfredo Sixto. 

Alcaldía constitucional de Riello 
El reparto de consumos y arbitrios, 

formados pr r est- Ayuntamiento pa
ra el año de 1919-20, se hallan ex
puestos al público en esta Secretaria 
por término de quince días, para oir 
reclamaciones. i 

Riello 17decbrllde 1919— El Al- I 
caldc, Sandaiio Acebo. • 

Cédu'a de citación de remate 
El Juzgado de primera instancia 

del Disinto ¿el Corg'-eso, de esta 
capital, en auto dlctedo el catorce 
de octubre último, ha despachado 
ejecuclóa a Instancia de D. Ciernen • 
te Fernándrz y González, contra 
ios bienes y rentas de D. Florencio 
Tagjrro, vecino de Santa María del 
Páramo, per la cantidad de veinte 
mil pesetas de principa), cíente se
senta y ocho pesetas y cincuenta 
céntimos por gistoí de protetto y 
resaca. Intereses legales desde la 
fecha de dicho protesto, a razón de 

, cinco por ciento anual y costas cau-
i sadas y que se causen. En su con 
; secuencia, se cita de remate por me-

dio de esta cédula al D. Florencio 
Tf garro, para que en el Improrro-
geble término de nueve días se 
oponga a la ejecución, si viere con
venirle, personándose en loa aulo» 
por medio de Procurador; previ
niéndole que de no verificarlo, se 
le declarará en rebeldía y scgu'rá el 
juicio su curso sin volver a citarle 
ni hicerle perscnalmente ctres no
tificaciones que las determinadas 
por la Ley; haciéndose si ber al Indi 
cado demandado que el embarge 
fué practicado sin requerirle previa
mente del prgo. por Ignorarse cuál 
fuere su paradero. 

Madrid cuatro de febrero de mil 
novecientos diecinueve.—El Secre
tario, Luis Mollner. 

Don José A'vartz AIVsrez. Juez mu
nicipal de Carrocera y sn término. 
Hago saber: Que en diligencias 

de juicio verba! civil de que »e hará 
mérito, recayó la siguiente sen
tencia, cuyo encfbfzamlento yparte 
dispositiva, dicen: 

'Sentencia —En Carrocera, a ca 
-torce de ibi l l de mil novecientos 
diecinueve; el Tribunal murlclpal, 
constituido per D.'José A varez Al-
Varez, Juez; D. Amonio Muñ z Mo-
rán y D. Joré Dfiz Suánz, Adjun
tos: habiendo visto y oído el presen
te juicio Verbal, seguido entre par
tes: de la una, como demandante, 
D. José Gírela Fernández, y de la 
otra, el dueño de la mina «Manuela, > 
sita en el pueblo de Santiago de las 
Villas, en este término municipal, en 
reclamación de pesetas; 

fallamos: Que debemos de con
denar y condenamos ai amo de la 
mina <Menue<i>.» a que pi gue a don 
José G ireía Fernández la cantidad 
de doscientas quince pesetas y se
senta y seis céntimos, y en las cos
tas y gastos del presente juicio, acu
sándole la rebeldía —Asi por esta 
nuestra sentencia, óef.nlllVamtMe 
juzgando, lo pronunciamos, manda
mos y flrmamca.—José Alvariz.= 
Antonio MuflIz.,=José Díaz.» 

Dicha sentencia fué publicada en 
el mismo día. 

Y para su lnsírclón en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, 
a fin de que sirva de notificación al 
amo de la mina «Manuela,» por su 
Ignorado nrmbre y dotnlci lo, h¡ blén-
dole sido acusada la rebeldía, ex
pido lo presente en Csrrocera, a 
quince de abril de mi! novecientos 
diecinueve =E: Juc-z. José AIVsrez. 
P. S. M : Gregorio A'varez, Secre
tarlo. 

LABORATORIO 
RIOQUÍIICO- VILA 

A M E T L L A D E M A R ( T A R R A G O N A ) 
Vacuna d(¡ tern"ra, garantldty ecu-

nómlca. Este Laboratorio ofrece a 
los Sres. Acaldes un tubo de mues
tra gratis. Recientemente acreci'aG 
la bondad y economía de este pre
parado, las doscientas mil dosis en
viada* al Sr. Gobernador de Madrid 
y al Sr. Director de aquel L í b " 3 ' 
torio municipal, prru la vacuneció" 
general que allí se practicó. 

Imp. de la Diputación provincial 


